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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Convenio sobre Pueblos Indígenas y
Tribales en Países Independientes, de la Organi-
zación Internacional del Trabajo. Expresión de be-
neplácito por la adhesión de la provincia de
Formosa. Gorvein. (4.444-D.-2001.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Población y Recursos Huma-
nos y de Legislación del Trabajo han considerado
el proyecto de declaración del señor diputado
Gorvein sobre expresar beneplácito por la adhesión
de la provincia de Formosa al Convenio sobre Pue-
blos Indígenas y Tribales en Países Independien-
tes, de la Organización Internacional del Trabajo
(OIT); y, por las razones expuestas en el informe que
se acompaña y las que dará el miembro informante,
aconsejan la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar su beneplácito por la adhesión de la pro-
vincia de Formosa al Convenio sobre Pueblos Indí-
genas y Tribales en Países Independientes, de la
Organización Internacional del Trabajo (OIT), el que
abarca la promoción de aspectos relacionados al
empleo, tierras, recursos naturales, formación pro-
fesional, artesanías, entre otras temáticas.

Sala de las comisiones, 31 de octubre de 2001.

Rubén H. Giustiniani. – Juan C. Passo. –
Enzo T. Herrera Páez. – Alfredo N.
Atanasof. – Alfredo H. Villalba. –
Guillermo E. Alchouron. – Carlos T.
Alesandri. – Alfredo E. Allende. –
Adriana N. Bevacqua. – Graciela
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Camaño. – Enrique G. Cardesa. –
Guillermo E. Corfield. – Mario das
Neves. – Marta I. Di Leo. – Fernanda
Ferrero. – Gustavo C. Galland. – Juan
M. Gariglio. – Graciela I. Gastañaga.
– Oscar R. González. – María E. Her-
zovich. – José R. Martínez Llano. – Ale-
jandro M. Nieva. – Jorge A. Orozco. –
Víctor Peláez. – Sarah A. Picazo. –
Carlos A. Raimundi. – Margarita R.
Stolbizer. – Atilio P. Tazzioli. – Luis A.
Trejo. – Ricardo H. Vázquez. – Juan D.
Zacarías. – Ovidio O. Zúñiga.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Población y Recursos Huma-
nos y de Legislación del Trabajo, al considerar el
proyecto de declaración del señor diputado Gorvein
sobre expresar beneplácito por la adhesión de la pro-
vincia de Formosa al Convenio sobre Pueblos Indí-
genas y Tribales en Países Independientes, de la
Organización Internacional del Trabajo (OIT), creen
innecesario abundar en más detalles que los expues-
tos por el autor en los fundamentos de la iniciativa,
por lo que aconsejan su aprobación, con las modi-
ficaciones efectuadas.

Enzo T. Herrera Páez.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El Convenio 169, sobre Pueblos Indígenas y

Tribales en Países Independientes, de la Organiza-
ción Internacional del Trabajo (OIT), es un acuerdo
internacional de cumplimiento obligatorio para nues-
tro país, que contiene el reconocimiento de los de-
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rechos y los deseos de los pueblos indígenas, y que
comprende temas sobre tierras, recursos naturales,
empleo, formación profesional, artesanías e indus-
trias rurales, seguridad social y salud, educación y
medios de comunicación social.

Asimismo promueve la plena efectividad de los de-
rechos sociales, económicos y culturales, el respeto
de su identidad cultural y social, costumbres, tradi-
ciones e instituciones y asegura a los integrantes de
los pueblos indígenas el gozar en pie de igualdad de
los derechos y oportunidades que la legislación na-
cional otorga a los demás miembros de la población.

A partir de la vigencia de este convenio se pro-
ducen modificaciones importantes en los procedi-
mientos institucionales y en la aplicación de justi-
cia, en los casos en que los aborígenes sean parte,
ya que se tendrá que adaptar la legislación vigente
a este nuevo instrumento legal que contempla que
“toda legislación o procedimientos legales tendrán que
tener en cuenta su derecho consuetudinario” y es-
pecifica que los aborígenes deberán ser consultados
mediante procedimientos apropiados y en particular
a través de sus instituciones representativas, cada vez
que se provean medidas legislativas o administrati-
vas susceptibles de afectarlos directamente.

El convenio tiene rango de jerarquía superior a
las leyes y viene a sumarse a la legislación que la
provincia de Formosa tiene en relación a las comu-
nidades pilagá, wichí y toba que habitan nuestro
territorio formoseño, ya que nuestra provincia es
precursora en materia política a favor de los natura-

les, mencionando en este marco la Ley Integral del
Aborigen 426, el artículo 79 de la Constitución pro-
vincial, que señala que la provincia reconoce al abo-
rigen su identidad étnica y cultural, y así también
asegura el respeto y desarrollo económico, social
y cultural de sus pueblos, así como el efectivo pro-
tagonismo en la toma de decisiones que se vincu-
lan con su realidad y asegura la propiedad de tie-
rras aptas y establece que las de carácter comunitario
no podrán ser enajenadas ni embargadas; y el
artículo 93, inciso 10, que especifica que la educa-
ción impartida por el Estado, en las comunidades
aborígenes, se realice en forma bilingüe e inter-
cultural.

Diego R. Gorvein.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Expresar su beneplácito por la adhesión de la pro-
vincia de Formosa al Convenio sobre Pueblos Indí-
genas y Tribales en Países Independientes, de la
Organización Internacional del Trabajo (OIT), el que
abarca la promoción de aspectos relacionados al
empleo, tierras, recursos naturales, formación pro-
fesional, artesanías, entre otras temáticas.

Diego R. Gorvein.


